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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 02-nov-21. A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso. Queda para proveer. 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 1990  

Proceso: Declaración de Pertenencia 
Demandante: Maria Astrid Gutierrez Marroquín 
Demandado: Judith Santacruz Gutierrez, Judith Aramburo y demás personas 

inciertas e indeterminadas 
Radicación: 76-520-40-03-005-2019-00449-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), tres (03) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Dentro del proceso de la referencia, observa el despacho que, el Instituto Geográfico “Agustín  

Codazzi” en respuesta allegada expresó que, mediante Resolución 789 del 8 de septiembre del 2020, 

se habilitó a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL-UAECD como 

Gestor Catastral del municipio de Palmira, para la prestación del  del servicio público catastral, por lo 

cual remitió la solicitud del despacho enviada mediante oficio Nº 0484 de fecha 19-07-2021, en el cual 

se pide información del predio con matrícula 378-21890, por lo cual, dice que no es competencia de 

esa entidad, haciendo traslado por competencia a la dependencia mencionada. 

 

Como quiera que no se ha allegado repuesta por parte de esa entidad, será necesario requerirla para 

que dé respuesta a la petición mencionada.  

 

Por lo expuesto este Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

REQUERIR a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL-UAECD como 

Gestor Catastral del municipio de Palmira, para que proceda a dar respuesta a nuestro oficio Nº 0484 

de fecha 19-07-2021, en el cual se pide información del predio con matrícula 378-21890, remitido por 

competencia a esa dependencia por el Instituto Geográfico “Agustín Codazzi” sede central Bogotá, 

documento en el cual se INFORMA la existencia de este proceso de DECLARACIÓN DE 

PERTENENCIA que se está adelantando en este despacho respecto del predio identificado con la 

matrícula inmobiliaria Nº 378-21890 de la Oficina de  Registro  de  Instrumentos  Públicos  de  Palmira,  

con  ficha  catastral  #010102600002000, y ubicado en la carrera 31 # 19 –47 de Palmira Valle del 

Cauca, para  su  conocimiento  y  fines  legales  pertinentes. 

 

Por secretaría líbrese el oficio respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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